
Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201800051 
CONTRA MARTHA ISABEL RUEDA PRADA Y JUAN PABLO SILVA PRADA - 
MAGISTRADOS COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
SANTANDER, SIENDO DENUNCIANTE WILSON MOLINA, CON FECHA 
QUINCE (15) de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ AUTO QUE 
ORDENÓ APERTURA DE INDAGACIÓN PRELIMINAR CONTRA MARTHA 
ISABEL RUEDA PRADA Y JUAN PABLO SILVA PRADA - MAGISTRADOS 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER. 

PARA NOTIFICAR A MARTHA ISABEL RUEDA PRADA Y JUAN PABLO SILVA 
PRADA - MAGISTRADOS COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, HOY 11/10/2021,A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LU IA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 13/10/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

rr 
ELABORÓ: &Al/Y 411ZON 

C - 

ESCRIBIENTE GRADO 7 

(YIRA CIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

REVISÓ:1 L AREZ 
ABOGADO GRADO 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201800051 00 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



. Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria ludicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201800557 
CONTRA RICARDO RUIZ GUTIERREZ, GLADYS CECILIA VASQUEZ GALLO, 
ANTONIO MARIA OROZCO VILLAMIZAR, TERESA AGREDO MOTTA Y 
MARTHA INES MORA FLOREZ - FISCALES DELEGADOS ANTE EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE CUCUTA, SIENDO DENUNCIANTE OSCAR MOROS 
FERNANDEZ, EN AUTO DE FECHA QUINCE (15) de JUNIO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), POR MEDIO DEL CUAL SE REQUIERE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN AUTO DE VEINTICUATRO (24) DE 
MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), EN EL QUE ORDENA LA APERTURA 
DE INDAGACIÓN PRELIMINAR CONTRA RICARDO RUIZ GUTIERREZ, 
GLADYS CECILIA VASQUEZ GALLO, ANTONIO MARIA OROZCO VILLAMIZAR, 
TERESA AGREDO MOTTA Y MARTHA INES MORA FLOREZ - FISCALES 
DELEGADOS ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUCUTA. 

PARA NOTIFICAR A RICARDO RUIZ GUTIERREZ, GLADYS CECILIA VASQUEZ 
GALLO, ANTONIO MARIA OROZCO VILLAMIZAR, TERESA AGREDO MOTTA Y 
MARTHA INES MORA FLOREZ - FISCALES DELEGADOS ANTE EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE CUCUTA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS, HOY 11/10/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

7\1 /YIRA LU ÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 13/10/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201801995 
CONTRA MARIA CLAUDIA MERCHAN GUTIERREZ - FISCAL 92 DELEGADA 
ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, 
SIENDO DENUNCIANTE LEONOR MORENO ORTIZ, CON FECHA QUINCE (15) 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA 
QUE RESUELVE: PRIMERO. TERMINAR EL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 
SEGUIDO CONTRA LA DOCTORA MARÍA CLAUDIA MERCHÁN GUTIÉRREZ, 
EN SU CONDICIÓN DE FISCAL 92 DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, PARA LA ÉPOCA DE LOS HECHOS, Y 
EN CONSECUENCIA, PROCEDER AL ARCHIVO DEFINITIVO DE LA 
ACTUACIÓN, DÁNDOSE APLICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 73 Y 210 DE LA LEY 
734 DE 2002, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN EL CUERPO DEL 
PRESENTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A MARIA CLAUDIA MERCHAN GUTIERREZ - FISCAL 92 
DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTA SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, 
HOY 11/10/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L A OLARTE ÁVILA 
Sec etaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 13/10/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201806555 
CONTRA YONY ESTIBENSON ALARCON PEDROZA, SIENDO DENUNCIANTE 
ULISES MONDRAGON AGUDELO, CON FECHA QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: 
PRIMERO. — CONFIRMAR EL AUTO DEL 5 DE FEBRERO DE 2020, 
PROFERIDO POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, MEDIANTE EL CUAL SE 
ORDENÓ LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LA ACTUACIÓN ADELANTADA 
EN CONTRA DEL DOCTOR YONY ESTIBENSON ALARCÓN PEDROZA, 
CONFORME A LAS MOTIVACIONES EXPUESTAS CON ANTERIORIDAD. 

PARA NOTIFICAR A YONY ESTIBENSON ALARCON PEDROZA y SU 
APODERADO FREDY ALEJANDRO ROMERO BORBÓN, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 11/10/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M. 

YIRA LU A 01/ARTE ÁVILA 
Secretari Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 13/10/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Gla s Vargas Pinto 
Cit or grado 5 

Revisó: PA LatÍV . AREZ 
Abogada Grado 21 
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Secretaria Judicial 
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. Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 150011102000201700261 
CONTRA WILSON GARCIA ARIZA, SIENDO DENUNCIANTE NUBIA ELENA 
PINTO RODRIGUEZ, CON FECHA VEINTINUEVE (29) de SEPTIEMBRE de DOS 
MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: 
NEGAR LA NULIDAD DEPRECADA POR EL DEFENSOR DE OFICIO, 
CONFORME A LO EXPUESTO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTA 
DECISIÓN. SEGUNDO: MODIFICAR LA SENTENCIA EMITIDA EL 14 DE 
DICIEMBRE DE 2018, POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACÁ, QUE RESOLVIÓ 
SANCIONAR AL ABOGADO WILSON GARCÍA ARIZA CON SUSPENSIÓN DE 
DOS (2) MESES EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN, POR LA COMISIÓN DE 
LA FALTA PREVISTA EN EL NUMERAL 1° DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 1123 
DE 2007 Y LA VIOLACIÓN DEL DEBER CONTENIDO EN EL NUMERAL 10 DEL 
ARTÍCULO 28 IBIDEM, PARA EN SU LUGAR: 'IMPONER COMO SANCIÓN 
DEFINITIVA CENSURA. • CONFIRMAR EN TODO LO DEMÁS LA SENTENCIA 
APELADA, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE 
ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A WILSON GARCÍA ARIZA Y SU APODERADO DANIEL 
FERNANDO RODRÍGUEZ OSPINA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 11 DE OCTUBRE DE 2021, A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L I 0¿ARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL S INDICA, HASTA HOY 13 DE OCTUBRE DE 2021, A LAS 
CINCO DE L4 A E A P.M.) 
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Secretará Judicial 
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